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AYUDA: varias páginas de interés
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Normas en tramitación Portal AEAT
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Normas en tramitación Portal Ministerio H y AP
http://www.minhap.gob.es/es‐ES/Normativa%20y%20doctrina/NormasEnTramitacion/Paginas/normasentramitacion.aspx
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•Descarga de programas de ayuda desde 2010 (ejercicio actual+5 años atrás)

Nuevo Portal de Informativas 2015
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Formas de presentación Declaraciones Informativas desde 1‐1‐2016

PERSONA O ENTIDAD 
DECLARANTE

Nº DE REGISTROS DE LA 
DECLARACIÓN 

FORMAS DE PRESENTACIÓN

S.A. y S.L
H 10 ill

Firma electrónica NO criptográficay
Hasta 10 millones

Grandes Empresas TGVI 

AA.PP. 

Más de 10 millones

Firma electrónica NO criptográfica

TGVI 

SOPORTE (excepcional)

Apoderado PF de una PJ <ver tabla> Cl@vePIN
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Apoderado PF de una PJ <ver tabla> Cl@vePIN

Personas Físicas

Hasta 10 millones registros 
Cl@vePIN

Firma electrónica NO criptográfica 

Más de 10.000.000 registros 
Firma electrónica NO criptográfica 

SOPORTE

Restantes declarantes 

Hasta 10.000.000 registros  Firma electrónica NO criptográfica 

Más de 10.000.000 registros 
Firma electrónica NO criptográfica

SOPORTE
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• Presentación, modificación y consulta de modelos:

• Otros servicios:Límite nº 
registros (eje

Cl@vePIN: Trámites habilitados en Informativas 2015

 Aportar documentación complementaria.

• Normativa: 
 Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre,

por la que se regulan los procedimientos y las
condiciones generales para la presentación de
determinadas autoliquidaciones y
declaraciones informativas de naturaleza
t ib t i difi d O d

Modelo

registros (eje. 
2014 y 

siguientes) Fecha desde

038 50.000 feb‐14

180 30.000 ene‐14

182 30.000 ene‐14

187 30.000 ene‐14

188 30.000 ene‐14

190 30.000 ene‐14
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tributaria, modificada por Orden
HAP/1846/2014 y por Orden HAP/2762/2015.

193 30.000 ene‐14

198 30.000 ene‐14

296 30.000 ene‐14

345 30.000 ene‐14

347 30.000 feb‐14

349 30.000 feb‐14

720 n/a ene‐14

390 n/a ene‐14

• Presentación y consulta de modelos:

• Otros servicios:

Modelo/servicio Fecha Desde

100 abr‐14

111 abr‐14

Cl@vePIN: Trámites habilitados Autoliquidaciones

– Aportar documentación complementaria.
– Tramitar reconocimientos de deuda.
– Consulta, revocación y modificación de 

domiciliaciones.
– Pasarela de pagos (sólo determinados modelos).

• Normativa: 
 Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por

la que se regulan los procedimientos y las
di i l l t ió d

111 abr‐14

115 feb‐15

117 feb‐15

123 feb‐15

124 feb‐15

126 feb‐15

128 feb‐15

130 abr‐15

131 abr‐15

136 abr‐14
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condiciones generales para la presentación de
determinadas autoliquidaciones y declaraciones
informativas de naturaleza tributaria, modificada
por Orden HAP/1846/2014 y por Orden
HAP/2762/2015.

216 feb‐15

303 feb‐14

308 ene‐16

309 ene‐16

341 abr‐16

568 y 576 ene‐16

714 abr‐14

Descarga datos fiscales abr‐14
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• PREREQUISITO: estar registrado en el 
sistema (personación Carta+CSV

Cl@vePIN: Características del sistema
Inicio La Agencia Tributaria Campañas Cl@ve PIN

sistema (personación, Carta+CSV,
certificado/DNI‐e).

• PIN de un solo uso (OneTimePassword):
– Desde octubre 2015.
– 10 minutos para usarlo desde su obtención.
– Permite acceder a servicios de la Sede‐e mientras
esté activa la sesión (60 min. Renovable).
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• Apoderamiento: desde 2016
– Apoderados personas físicas podrán usar Cl@vePIN para realizar 

trámites de sus poderdantes.
– Los poderdantes podrán ser personas físicas o jurídicas.
– Los trámites permitidos serán aquellos que tienen normativamente 

habilitado el uso de Cl@vePIN (Orden HAP/2194/2013 + Modificaciones).

• Validación de ficheros: importar a Plataforma de Informativas / 
Formulario Web del modelo

Servicios de Ayuda para Validación y Prueba de presentación

• Prueba de la Presentación Telemática: entorno de pruebas para 
Externos:

• Servicio de Ayuda para validación del NIF: comprobación censal 
individual y/o masiva (Web Service desde diciembre 2015)
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• Servicio para consultar NIF Operador Comunitario

• Prevalidaciones COBOL
No se publicarán
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PLATAFORMA INFORMATIVAS V 10.01
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Ayuda de la Plataforma – Caracteres válidos
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Validar con importación en la Plataforma
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Validar con importación en Formulario Web

Delegación Especial de Cataluña 14

VALIDAR
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• Disponible para Informativas 2015 desde 2Q diciembre

1. Página web de prueba de la AEAT: 
htt // 7 t / t ti fil / /i t t/d / li i / /i 0i f t ht l

Prueba de Presentación: Entorno de prueba para Externos

https://www7.aeat.es/static_files/common/internet/dep/aplicaciones/ov/ie0infpt.html

1. Cliente propio TGVI de la empresa: envío Sistema a Sistema mediante 
HTTPS‐Post; especificaciones:
http://www.aeat.es/AEAT.desarrolladores/Desarrolladores/Desarrolladores.html

 Resolución de incidencias:
• catentidades@correo.aeat.es

• Operativo: días laborables de 8 a 15 h (por la tarde se borran logs)
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Operativo: días laborables de 8 a 15 h (por la tarde se borran logs)

• Mismos datos y medidas de seguridad del entorno de Producción:
certificado‐e en nombre propio (NO apoderamiento)

• Validar previamente el fichero: importar a la Plataforma o Formulario Web

1. Página web de prueba.

Delegación Especial de Cataluña 16
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2. Cliente propio ‐ Envío TGVI Sistema a Sistema
Documento de especificaciones http://www.aeat.es/AEAT.desarrolladores/Desarrolladores/Desarrolladores.html
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Servicio de validación del NIF: Comprobación censal

Desde diciembre 2015

Delegación Especial de Cataluña 18

(Individual) (Masiva)
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Comprobación censal Individual: formulario en Sede‐e
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Servicio para consultar NIF Operador Comunitario

Delegación Especial de Cataluña 20
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Comprobación censal Masiva: Web Service Calidad Datos Identificativos

• Personas Físicas:
– Entrada: NIF + Apellidos Nombre
– Salida:
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• si censado en AEAT, NIF + Apellidos Nombre
• si NO censado en AEAT, código de error

• Personas Jurídicas:
– Entrada: NIF/CIF + Razón Social (opcional)
– Salida:

• si censado en AEAT, NIF/CIF+Razón Social (en AEAT)
• si NO censado en AEAT, código de error

Novedades en la Presentación Telemática

• Cambio tecnológico:
– Modelos 182, 188, 198 y 296 

SALEN DE LA PLATAFORMA DESALEN DE LA PLATAFORMA DE 
INFORMATIVAS:
>> Nuevo Formulario WEB
(idem 187, 720)

• Modelo 390: Presentación como 
fichero de texto plano según Diseño 
de Re istro p bli ado en Portal AEAT
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de Registro publicado en Portal AEAT
• Desaparece la presentación 

como fichero XML
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Ejemplo: nuevo Formulario Web modelo 198
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Modelo 280. PLANES DE AHORRO A LARGO PLAZO
Orden HAP/2118/2015, de 9 de octubre, por la que se aprueba el modelo 280 "Declaración informativa anual de Planes de Ahorro a Largo Plazo"

Nuevo procedimiento de Presentación Telemática:
. Validación síncrona, incluida la identificación
N d it i >> d l ió h d. No se admiten errores: si error >> declaración rechazada

. Límite de 30.000 registros por envío >> implica cuadre por envío
- Formateo del Número de Justificante: NNNNNNNNNNEEE

EEE=nº de envío (001, 002, …)
. Modificación en Sede-e
. No tendrá Formulario de cumplimentación, sólo presentación por fichero
. Disponible la Presentación Directa con validación on-line >> NO TGVI

. Período de presentación: Febrero
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Nuevo procedimiento de gestión:
. Presentaciones correctas >> no requerimiento ni comunicación de 

errores a posteriori
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OTRAS NOVEDADES Y PROYECTOS

• Retenciones IRPF 2016

• Nuevos Certificados‐e FNMT de Persona Jurídica

• IVA: Nuevo Suministro Inmediato de Información SII

Delegación Especial de Cataluña 25

• Actualización del algoritmo: 
disponible 2Q Diciembre 2015.

Retenciones IRPF 2016

• Portal AEAT:
– Servicio de cálculo: app web en Sede‐e

– Módulo de cálculo descargable

– Documento técnico con la descripción 
del algoritmo

• El Módulo de cálculo de 

Delegación Especial de Cataluña 26

Retenciones ofrece importación de 
ficheros XML.
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• Igual que en los Certificados de Persona Física, la FNMT ha creado una nueva CA “AC
Representación”, con la que se van a emitir tres tipos de certificados para PJ:

– Certificados de Representante para administradores únicos y solidarios: son de nueva creación Se

Nuevos Certificados‐e FNMT de Persona Jurídica
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados

Certificados de Representante para administradores únicos y solidarios: son de nueva creación. Se
emitirán para los administradores de las PJ con capacidad de actuación total y con verificación de esta
capacidad en el momento del trámite de registro conectando con el Registro Mercantil.

– Certificado de Representante de Persona jurídica: son los certificados actuales de PJ. Orientados a PJ que
no están en el Registro Mercantil y/o para casos en los que los poderes totales se otorguen a una PF que
no es administrador.

– Certificados de Representante de Entidad sin Personalidad Jurídica: sin modificación.

• Para evitar avisos de seguridad/falta de confianza en el navegador, es necesario
instalar el nuevo certificado de la CA intermedia en navegadores que no lo hagan
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automáticamente.

 PREVISIÓN DEL CAMBIO: FEBRERO 2016

 LOS CERTIFICADOS EN VIGOR SIGUEN SIENDO VÁLIDOS HASTA SU CADUCIDAD

 Habrá que repetir el trámite de acreditación en una Oficina de Registro (AEAT, ….)

Muchas gracias por su atenciónMuchas gracias por su atenciónMuchas gracias por su atención

Delegación Especial de Cataluña

dri.cataluna@correo.aeat.es

Muchas gracias por su atención

Delegación Especial de Cataluña

dri.cataluna@correo.aeat.es

Delegación Especial de Cataluña 28



RENTA 2015

Dependencia Regional Gestión Tributaria Cataluña 

NUEVO ESCENARIO



RENTA WEB ¿ POR QUÉ ?
� El uso dispositivos móviles aumenta incesantemente, 20% de accesos portal AEAT en

2015. Padre NO se puede utilizar en ellos.

40,0%

60,0%

80,0%

100,0%

Tableta Movil Escritorio
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� Más simple. No requiere instalación del PADRE (ni de java).
� Ubicuo. Permite iniciar la declaración en cualquier dispositivo y finalizar en otro (la

información se guarda en el servidor).
� Servicio más interactivo que se adapta a todos los perfiles (desaparece diferencia entre

Borrador y PADRE).

3,9% 4,5%
1,0%

11,1%
15,5%

0,0%

20,0%

40,0%

2013 2014 2015



Escenario RENTA 2014

BPMPADRE

Renta 
Web 

(prueba) 

e

Escenario RENTA 2015

PADRE (Sólo AAEE )

CAMBIO DE ESCENARIO
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(prueba) 
Piloto)

BPM

BPC

Renta Web



CONVERGENCIA PADRE-BORRADOR

APLICACIÓN BORRADOR
Sólo para determinados 

perfiles de rentas

PROGRAMA  PADRE 
Todas las rentas

RENTA 2014
SERVICIOS DE AYUDA  PARA CONFECCIÓN DE DECLARACIONES 

RENTA WEB

PRUEBA PILOTO EN LAS 
OFICINAS DE LA AEAT

Entorno host Escritorio

Dependencia Regional Gestión Tributaria Cataluña 

PROGRAMA  PADRE

RENTA 2015
SERVICIOS DE AYUDA  PARA CONFECCIÓN DE DECLARACIONES 

RENTA WEB

Entorno host Escritorio



RENTA WEB

� TODOS los contribuyentes excepto los que tengan rentas procedentes de Actividades Económicas

¿Quiénes podrán hacer la RENTA WEB en 2015?

POSIBLES PERFILES DE CONTRIBUYENTES EN RENTA 2015

Perfil programa PADRE Perfil RENTA WEB

Dependencia Regional Gestión Tributaria Cataluña 

Perfil programa PADRE 

Contribuyentes con 
actividades económicas

Perfil inmediato RENTA WEB Perfil paso a paso RENTA WEB

Contribuyentes con DF
directamente trasladables

Contribuyentes con DF que 
necesitan aporte de información 

Contribuyentes que obtendrían el 
borrador pendiente de confirmar

Resto contribuyentes; es decir no están en el 
perfil inmediato y no tienen AAEE



A través del portal de servicios            
personalizados 

Determinación del perfil del contribuyente 

Tres perfiles:

Perfil inmediato Renta Web Perfil Paso a paso Renta Web Perfil Padre

Borradores 
confirmables

de 2014

• BPM
• PADRE
(SIN  AAEE)

• AAEE

TRAMITACIÓN RENTA WEB

Dependencia Regional Gestión Tributaria Cataluña 

Ofrecimiento vías confirmación
En el envío de carta se  generará 
Predeclaración y DF

Ofrecimiento servicio de Renta Web
En el envío de carta NO se generará 
predeclaración (SÓLO DF)

NO se Ofrecerá 
servicio de Renta Web
En el envío de carta  
NO se invocará Renta 
Web y SE enviarán DF

En el servicio disponible de Renta Web tienen 
cabida todos los contribuyentes , salvo los 
titulares de actividades económicas



Conceptos Perfil Pregunta Cartas

Rtos. Act. profesionales 
(Clave G)

Renta Web paso a paso
(cualquier cuantía)

Sobre la calificación de los 
rendimientos 

DF

Rtos Act económicas PADRE DF

Rtos Cap Inmob e imput de 
más de 8 inmuebles

Renta Web inmediata o,
 paso a paso

(en función de las marcas)

Arrendamiento, a disposición de 
excónyuge, o ERAR

Si el perfil es inmediato: 
Predeclaración

Si es paso a paso: DF
Posible predeclaración (1) 

Rtos cesión derechos de 

ANÁLISIS DE CRITERIOS DE EXCLUSIÓN DE BORRADOR Y SU  
TRATAMIENTO EN RENTA WEB (I)
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Rtos cesión derechos de 
imagen

PADRE DF

Imputaciones de no 
residentes

Renta Web paso a paso La información de NR no se inc luye 
en DF

DF

Rtos Cap Mob sin 
retención

 Renta Web paso a paso Son datos rojos DF

Ganancias o pérdidas sin 
retención

Renta Web inmediata por EA o,
 paso a paso por TV y FIC

Si el perfil es inmediato: 
Predeclaración

Si es paso a paso: DF
Posible predeclaración (1) 

CA desconocida  Renta Web paso a paso

DF
 (al no disponer de todos los 

datos obligatorios de 
cumplimentación se generará 

un error)



Conceptos Perfil Pregunta Cartas

Mala calidad de las 
imputaciones

Renta Web paso a paso DF

Por tributar por IRNR  art 93 
Ley IRPF

PADRE DF

Ganancias o pérdidas 
patrimoniales a través de 

ANÁLISIS DE CRITERIOS DE EXCLUSIÓN DE BORRADOR  Y  SU 
TRATAMIENTO EN RENTA WEB (II)
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patrimoniales a través de 
cuentas de 

comercialización de fondos 
de inversión

Renta Web paso a paso Datos rojos DF

Transmisión de inmuebles Renta Web paso a paso Datos rojos
DF



Renta 2015

1.- El aspecto del portal de Renta será similar.
2.- En Trámites destacados cambiará:

��
RENTA
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3.- Las mismas formas de identificación: 
seleccionando el tipo de acceso 



NÚMERO DE REFERENCIA: (OBTENCIÓN)

NOVEDAD: ÚNICA VÍA
RENØ (con casilla 490 IRPF 2014)

OBTENCIÓN CASILLA 490
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OBTENCIÓN CASILLA 490
� Desde la web service CCAA: en un PDF
� SMS para suscritos a alertas no registrados en cl@ve PIN y

que no hayan hecho uso de la referencia
� Servicios personalizados de renta: con certificado y cl@ve PIN 
� Cartas borrador/Datos Fiscales



NÚMERO DE REFERENCIA: (NOVEDADES)
� NO vinculado a nº de expediente, sino a contribuyente

� NO generación automática de borrador y/o DF

� NO es ÚNICO 

Se entregará uno diferente en cada solicitud (máximo tres al día), siempre   

Dependencia Regional Gestión Tributaria Cataluña 

Se entregará uno diferente en cada solicitud (máximo tres al día), siempre   
y cuando el contribuyente no la haya inhabilitado

� Sólo será válido EL ÚLTIMO. 

Revocación automática por generación de otro  nº de referencia nuevo

� Vigencia

Hasta el inicio de la campaña siguiente



NÚMERO DE REFERENCIA: (USOS)

� Accesos a servicios personalizados de Renta 2015

� Confirmación de predeclaraciones o declaraciones generadas previamente
No se podrá confirmar predeclaraciones por VRU ni SMS

� Presentación de declaraciones conjuntas con dos titulares (se exige la referencia del
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segundo titular, no certificado ni cl@ve PIN)

� Para trámites de extemporáneas o para servicios de ejercicios anteriores (desde el
ejercicio 2015). El Nº de referencia es válido hasta que comience la siguiente
campaña)

� Para los servicios de ayuda de Renta (Cita previa, certificados,… La casilla de la
declaración del ejercicio anterior sólo se usará para obtener el RENØ)



RENO RENTA 2014

Confirmación 
de la petición

Acceso a 
servicios

Envío SMS

Referencia Borrador/Datos Fiscales

4º Paso 5º Paso

Datos identificativos:
�NIF/NIE
�Primer apellido
�Casilla R. ejerc anterior

Servicios disponibles:
�Obtención 
borrador/Datos Fiscales

Aportación datos cálculos:
�Posibilidad de cambio de 
solicitud a solicitud individual
�Lenguaje de envío
�Teléfono móvil

1º Paso 2º Paso 3º Paso

NUEVO RENO 2015

6º Paso

Cálculo Borrador: 
Nº de referencia

Dependencia Regional Gestión Tributaria Cataluña 
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Datos identificativos:
�NIF/NIE
�Primer apellido
�Casilla R. ejerc anterior

Servicios disponibles:
�Obtención acceso a 
servicios personalizados

Aportación datos cálculos:
�Teléfono móvil

1º Paso 2º Paso 3º Paso

Confirmación 
de la petición

Acceso a 
servicios

Envío SMS

Referencia asociada a contribuyente

4º Paso 5º Paso
NUEVO RENO 2015

VENTAJA NUEVO RENO: No congela las imputaciones

Cálculo 
Borrador: 
Nº de 
referencia



ACCESOS A RENTA WEB
Coexistirán tres versiones de Renta Web

Versión contribuyente Versión Oficinas Versión OTAC

Acceso desde

LOS SERVICIOS PERSONALIZADOS DE RENTA

(Una vez autenticado se le aplantillaran todos los 
datos personales (cónyuge, descendientes, 

Acceso con:
NIF, y

1ere APELLIDO DEL DECLARANTE

(Para descarga de DFP del cónyuge se 
realizará por “autorizado” SI)

Acceso con:
NIF, 

1ere APELLIDO DEL DECLARANTE, Y
Nº DE REFERENCIA

(Para descarga de DFP del cónyuge 

Dependencia Regional Gestión Tributaria Cataluña 
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datos personales (cónyuge, descendientes, 
ascendientes…)

Acceso desde el Portal de Renta

realizará por “autorizado” SI) (Para descarga de DFP del cónyuge 
será necesaria autenticación por 

referencia )

Si existiese una declaración previamente confeccion ada se da la opción de cargarla o realizar una 
nueva (en cualquiera de las versiones)



Pantalla de datos personales de RENTA WEB

Decisión previa del contribuyente 
Equivalente al cambio de opción en 
la solicitud de RENO  y a la solicitud 
del cónyuge

REFE

Dependencia Regional Gestión Tributaria Cataluña 

REFE
RENCIA

REFE
RENCIA

Mejora de pantalla de datos 
personales de descendientes 
(incluyendo sexo y CCAA)
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NOVEDADES NAVEGACIÓN RENTA WEB
OBJETIVO PRINCIPAL SIMPLICIDAD  EN LA NAVEGACIÓN

Para que los contribuyentes con perfil de traslado inmediato de sus DFP navegación se reduzca a tres pa ntallas:

3ª Pantalla:   PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN2ª Pantalla:   RESUMEN DE DECLARACIONES1era Pantalla: ACEPTACIÓN DATOS PERSONALES

Dependencia Regional Gestión Tributaria Cataluña 
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Num Referencia:



NAVEGACIÓN POR RENTA WEB
En Renta Web los contribuyentes lo primero que visualizan de forma completa y confirman son sus datos 

personales y familiares
(Si se desea ver el informe de traslado de Datos Fiscales se puede acceder desde el resumen de resultados o a través del botón de Ver datos 

trasladados )
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PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES

A) Resumen de declaraciones B) Desde otro apartado de la declaración

Dependencia Regional Gestión Tributaria Cataluña 
22



PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES
En ambos casos se accede a la ventana de presentación

Se intenta fomentar la 
presentación telemática 
(apareciendo 
precumplimentada la opción 
de presentación inmediata)

Aparece precumplimentada la 

Dependencia Regional Gestión Tributaria Cataluña 
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Núm. Referencia:Aparece precumplimentada la 
casilla correspondiente en 
función de la declaración de 
inicio de la navegación

Evita que se difiera la 
presentación al no tener 
que pasar previamente por 
el DID



OTRAS MEJORAS
FORMAS DE INGRESO:

Automatismo :
• Fraccionada
• Con domiciliación
• IBAN declaración del año anterior 
(si se mantiene la opción de tributación)

IMPRESIÓN:

• Eliminación de impreso en programa 
PADRE y Renta Web
• Impresión a través del servicio de 
impresión AEAT (Predeclaración)

Dependencia Regional Gestión Tributaria Cataluña 

(si se mantiene la opción de tributación)
Basada en apartados dinámicos y no 
páginas aplantilladasProductos imprimibles:

Justificante 
presentación 

telemática

Vista previa

Dos primeras 
páginas

Resto en base a 
apartados  

(casillas con contenido)

DID  
Predeclaración

(conforme Modelo)Vista previa
Predeclaración

(conforme Modelo)
Justificante 

presentación 
telemática

Vista previa



ASIGNACIÓN TRIBUTARIA
Este año en los datos fiscales vendrá la opción elegida en R.2014 que se incorporará 
al bajar los DF. En el momento de la presentación se le avisará cual ha sido la opción 
elegida
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El año pasado no aparecía precumplimentada



CALENDARIO RENTA 2015
(F. Provisionales)

JUNIO

L M X J V S D

1 2 3 4 5

6 7 8 9 10 11 12

MAYO

L M X J V S D

1

2 3 4 5 6 7 8

9 10 11 12 13 14 15

ABRIL

L M X J V S D

1 2 3

4 5 6 7 8 9 10
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6: Inicio Campaña Telemática 10: Inicio campaña presencial
Inicio presentación de            
declaraciones en papel 
(NO TELEMÁTICAS )

24: Fecha límite domiciliación
30: Final de campaña

13 14 15 16 17 18 19

20 21 22 23 24 25 26

27 28 29 30

9 10 11 12 13 14 15

16 17 18 19 20 21 22

23 24 25 26 27 28 29

30 31

11 12 13 14 15 16 17

18 19 20 21 22 23 24

25 26 27 28 29 30
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Muchas gracias por su atención 



NOVEDADES EN NOVEDADES EN 

DECLARACIONES INFORMATIVASDECLARACIONES INFORMATIVAS

20152015
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DECLARACIONES INFORMATIVAS (CAMPAÑA  2015)

� PRINCIPALES NOVEDADES DECLARACIONES INFORMATIVAS

� PRINCIPALES NOVEDADES MODELOS 
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� PRINCIPALES NOVEDADES MODELOS 

� RENTA WEB. NOVEDAD  



MODIFICACIÓN DECLARACIONES INFORMATIVAS  (CAMPAÑA   2015)

1. MODELO 182 (DONACIONES)

2. MODELO 184 (ENTIDADES EN RÉGIMEN DE ATRIBUCIÓN DE RENTAS)

3. MODELO 187 (RESUMEN ANUAL DE RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA
FONDOS DE INVERSIÓN)
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4. MODELO 188 (RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA. RENTAS O
RENDIMIENTOS DE CAPITAL MOBILIARIO PROCEDENTES DE OPERACIONES
DE CAPITALIZACIÓN Y DE CONTRATOS DE SEGUROS DE VIDA O INVALIDEZ)

5. MODELO 190 (RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA IRPF RENDIMIENTOS
DEL TRABAJO)

6. MODELO 290 (DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL DE CUENTAS
FINANCIERAS DE DETERMINADAS PERSONAS ESTADOUNIDENSES - FATCA)



NUEVAS DECLARACIONES INFORMATIVAS  (CAMPAÑA   2015)

1. MODELO 280 (PLANES DE AHORRO A LARGO PLAZO)

2. MODELO 282 (AYUDAS PERCIBIDAS EN EL MARCO DEL REF DE CANARIAS Y OTRAS
AYUDAS DE ESTADO)

NUEVOS MODELOS   (CAMPAÑA   2015)
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1. MODELO 151 (DECLARACIÓN IRPF PARA TRABAJADORES DESPLAZADOS A
TERRITORIO ESPAÑOL ART. 93 LIRPF)

2. MODELO 149 (COMUNICACIÓN DE LA OPCIÓN, RENUNCIA, EXCLUSIÓN O FIN DEL
DESPLAZAMIENTO, EN EL RÉGIMEN GENERAL APLICABLE A TRABAJADORES
DESPLAZADOS A TERRITORIO ESPAÑOL)

3. MODELO 113 (COMUNICACIÓN DE DATOS RELATIVOS A LAS GANANCIAS
PATRIMONIALES POR CAMBIO DE RESIDENCIA CUANDO SE PRODUZCA A OTRO
ESTADO MIEMBRO DE LA UE O DEL EEE CON EFECTIVO INTERCAMBIO DE
INFORMACIÓN TRIBUTARIA)



OM HAP/2118/2015

APRUEBA:

MODELO 280 DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL DE

Dependencia Regional de Gestión Tributaria Cataluña  
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MODELO 280 DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL DE

PLANES DE AHORRO A LARGO PLAZO (PALP)

MODIFICA:

MODELO 188



MODELO 280 - DISP. ADICIONAL VIGÉSIMA SEXTA LIRPF Y 69.3 RIRP F

� OBLIGADOS A PRESENTAR EL MODELO 280:

LAS ENTIDADES ASEGURADORAS O DE CRÉDITO QUE COMERCIALICEN LO S PLANES DE

AHORRO A LARGO PLAZO DEFINIDOS EN LA D.A. 26 DE LA LIRPF.

1. OM HAP/2118/2015, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 280 - PALP
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AHORRO A LARGO PLAZO DEFINIDOS EN LA D.A. 26 DE LA LIRPF.

� OBJETO DE LA INFORMACIÓN :

LA INFORMACIÓN DEFINIDA EN EL AP . 3 DEL ART. 69 DEL RIRPF, EN RELACIÓN CON CADA

CONTRIBUYENTE DE DICHO IMPUESTO QUE, EN CUALQUIER MOMENTO DEL AÑO , HAYA SIDO

TITULAR DE UN PALP COMERCIALIZADO POR LA ENTIDAD ASEGURADORA O DE CRÉDITO

DECLARANTE .



MODELO 280 - DISP. ADICIONAL VIGÉSIMA SEXTA LIRPF Y 69.3 RIRP F

1. Seguros Individuales de Ahorro a Largo Plazo (SIALP)

2. Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo (CIALP)

Características:

1. OM HAP/2118/2015, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 280 - PALP
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� Exención RCM siempre que el contribuyente no efectúe disposición alguna del
capital resultante del Plan antes de finalizar el plazo de cinco años desde su
apertura.

� Aportación máxima anual de 5.000 euros .
� Se pueden movilizar de un PALP a otro pero sólo se puede ser titular de uno .
� Disposición por el importe total y sólo en forma de capital .

La disposición anticipada del capital o incumplimiento de otro requisito implica la
obligación de integrar los rendimientos generados durante la vigencia del plan en el
período impositivo del incumplimiento. RETENCIÓN sobre los RCM positivos obtenidos
desde la apertura del plan.



1. OM HAP/2118/2015, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 280 - PALP

PRINCIPALES CAMPOS INFORMATIVOS DEL NUEVO MODELO 28 0
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111-116 Aportaciones realizadas en el ejercicio o, en caso de
movilización entre PALP, las aportaciones realizadas
hasta o desde la fecha de movilización



1. OM HAP/2118/2015, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 280 - PALP

PRINCIPALES CAMPOS INFORMATIVOS DEL NUEVO MODELO 28 0
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1. OM HAP/2118/2015, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 280 - PALP

� PLAZO DE PRESENTACIÓN : Febrero 2016

� CONFIGURACIÓN DE LOS CAMPOS E IMPORTES : Los importes
deben expresarse en céntimos de euros , por lo que nunca incluirán
decimales.

� RELACIÓN ENTRE EL MODELO 196 – 280 :

Dependencia Regional de Gestión Tributaria Cataluña  

10

Modelo 280
� Rendimientos exentos.
� Rendimientos del capital mobiliario negativos.

Modelo 196
� Resto de información exigida en el modelo 196, en relación con la cuenta
a través de la que se instrumente el PALP (saldo medio último trimestre,
saldo a 31 diciembre, etc.).
� RCM positivos no exentos y retención, en disposición anticipada o
incumplimiento de requisitos .



A) MODELO 188 – ARTÍCULOS 38.3 LEY 35/2006 Y 69.4 RIRPF

Características :

� Exención de gravamen de las GP de contribuyentes mayores de 65 años y
derivadas de la transmisión de elementos patrimoniales.

� El importe se debe destinar a la constitución de una renta vitalicia
asegurada a su favor en el plazo de 6 meses .

� Cantidad máxima destinada a constituir la RVA: 240.000 euros .

1. OM HAP/2118/2015,  QUE MODIFICA  EL MODELO 188 - RVA
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� Cantidad máxima destinada a constituir la RVA: 240.000 euros .
� Anticipación total o parcial de los derechos económicos derivados de la

RVA: sometimiento a gravamen de la GP.

Declaración informativa :

� Identificación de la RVA (A, B).
� Fecha de constitución.
� Prima aportada (importe en céntimos de euros, por lo que nunca incluirá decimales)
� Fecha de anticipación de los derechos económicos.
� Plazo de presentación : enero .



B) MODELO 188 – DISPOSICIÓN ADICIONAL 40ª LEY 35/2006

Características :

� No retención las prestaciones derivadas de seguros que cubran
contingencia de incapacidad si el beneficiario es el acreedor

1. OM HAP/2118/2015,  QUE MODIFICA  EL MODELO 188 - RVA
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contingencia de incapacidad si el beneficiario es el acreedor
hipotecario y se destina a amortizar la deuda hipotecaria (total o
parcialmente).

Declaración informativa :

� Identificación del importe RCM no sometido a retención (en
céntimos de euro).

� Plazo de presentación: enero .



OM HAP/2250/2015

APRUEBA:

MODELO 184 DECLARACIÓN INFORMATIVA DE ENTIDADES EN
RÉGIMEN DE ATRIBUCIÓN DE RENTAS

Dependencia Regional de Gestión Tributaria Cataluña  

13

RÉGIMEN DE ATRIBUCIÓN DE RENTAS

MODIFICA:

MODELO 182
MODELO 187



Aunque se aprueba el nuevo modelo 184, en realidad se trata de
una OM “Refundida” o consolidada , dado que la OM fue objeto de
numerosas modificaciones desde 2004.

Algunos de sus preceptos debían considerarse tácitamente derogados

2. OM HAP/2250/2015, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 184
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Algunos de sus preceptos debían considerarse tácitamente derogados
por OM posteriores (disposición derogatoria única de la Orden
HAP/2194/2013).

Aprovechando la nueva OM, se adapta la misma a las
modificaciones derivadas de la reforma tributaria
(fundamentalmente, en la desaparición del periodo de generación de
las G y P patrimoniales como determinantes de un concreto régimen
de tributación).



MODELO 184

� Reforma Tributaria: Desaparece el distinto tratamiento de las G y P según el
periodo de generación (> 1 año y < 1 año): se modifica el 184 eliminando
esta distinción hasta ahora existente.

� Se incrementa el detalle de los gastos deducibles soportados por la Entidad

2. OM HAP/2250/2015, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 184
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� Se incrementa el detalle de los gastos deducibles soportados por la Entidad
que desarrolle actividades económicas: gastos de personal, adquisiciones
de bienes y servicios, tributos deducibles, gastos financieros y otros gastos.

� Nueva clave para consignar separadamente los inmuebles situados en País
Vasco y Navarra.

� La Entidad debe consignar la referencia catastral de los inmuebles
generadores de RCI, evitando que los miembros tengan que identificarla
como hasta ahora en su autoliquidación del IRPF.

� Otras actualizaciones normativas.



MODELO 182 DE DECLARACIÓN INFORMATIVA DE DONATIVOS , DONACIONES Y

APORTACIONES RECIBIDAS Y DISPOSICIONES REALIZADAS .

� La nueva deducción en cuota por cuotas de afiliación y aportaci ones a
partidos políticos conlleva que éstos tengan la obligación de presentar

2. OM HAP/2250/2015,  QUE MODIFICA EL MODELO 182
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partidos políticos conlleva que éstos tengan la obligación de presentar
esta declaración informativa.

� La modificación de la deducción por donativos de la Ley 49/2002 , con
nuevos % de deducción implica la modificación de la información a
suministrar en función de la cantidad donada.



2. OM HAP/2250/2015,  QUE MODIFICA EL MODELO 182

Se fomenta el mecenazgo incrementando los porcentajes de deducción,
especialmente para las donaciones de menor importe o recurrentes.

2014            2015           2016
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2. OM HAP/2250/2015,  QUE MODIFICA EL MODELO 187

MODELO 187 DECLARACIÓN INFORMATIVA RETENCIONES E INGRESOS A
CUENTA INSTITUCIONES INVERSIÓN COLECTIVA

� Se elimina al igual que en el 184 la distinción entre GyP < y a > 1 año
(GyP ˂ 1 año: base imponible del ahorro).

Dependencia Regional de Gestión Tributaria Cataluña  
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� Se establece una clave nueva para identificar si la transmisión se ha
acogido a los porcentajes reductores de la DT 9ª LIRPF.

Si se ha computado o no una GP aplicando lo dispuesto en la DT 9ª
LIRPF, se consignará:

• A. SI
• B. NO



OM HAP/2429/2015

MODIFICA:
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MODELO 190

MODELO 390



MODELO 190 DE RESUMEN ANUAL DE RETENCIONES .

� Supresión campo prolongación actividad laboral y se sustituye por un nuevo
campo:

� Movilidad geográfica – aceptación en 2014.

3. OM HAP/2429/2015,  QUE MODIFICA EL MODELO 190
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� Movilidad geográfica – aceptación en 2014.

Incluir únicamente aquellos casos de trabajadores que hubieran tenido derecho a
aplicar en 2014 la reducción prevista en el artículo 20.2.b) de la Ley del impuesto, en
su redacción vigente a 31 de diciembre de 2014, como consecuencia de haber
aceptado en dicho ejercicio 2014 un puesto de trabajo y continúen desempeñando
dicho trabajo en el período impositivo 2015.

� Modificación de los campos “DATOS ADICIONALES” relativos a la situación
personal del perceptor y “GASTOS DEDUCIBLES”, para indicar que estos campos se
cumplimentarán también en caso de que se haya cumplimentado la subclave B 04



MODELO 190 DE RESUMEN ANUAL DE RETENCIONES .

Nuevas claves y subclaves:

• Clave A (Rendimientos del trabajo: Empleados por cuenta ajena en general):

Subclaves:

01 Para percepciones clave A distintas de las que deban relacionarse con subclave 02

02 Para percepciones por incapacidad laboral abonadas directamente por el
empleador (en virtud de colaboración en la gestión con la Seguridad Social).

3. OM HAP/2429/2015,  QUE MODIFICA EL MODELO 190
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empleador (en virtud de colaboración en la gestión con la Seguridad Social).

También en prestaciones por ILT abonadas por la empresa entre el 4º día y el 15ª
día de la baja, en los casos de enfermedad común o accidente no laboral.

• Clave B (Rendimientos del trabajo: Pensionistas y perceptores de haberes pasivos
y demás prestaciones previstas en el artículo 17.2.a) LIRPF:

Subclaves:

02 Para percepciones en concepto de incapacidad laboral abonadas por la Seguridad
social o Mutua que la sustituya.

04 Para percepciones clave B distintas de las subclaves 01, 02 y 03.



MODELO 190 DE RESUMEN ANUAL DE RETENCIONES .

Nuevas claves y subclaves:

• Clave E (Retribuciones a consejeros y administradores):

Nuevas Subclaves para diferenciar los casos en los que las retribuciones a los
consejeros o administradores sean satisfechas por entidad es cuyo importe de la
cifra de negocios sea inferior a 100.000 euros (siendo por tanto de aplicación el tipo fijo
de retención del 19,5 ó 19 por 100 a partir de 1 de enero de 2016), ya estén incluidos en
el régimen general de la régimen general de la Seguridad Social como trabajador

3. OM HAP/2429/2015,  QUE MODIFICA EL MODELO 190
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el régimen general de la régimen general de la Seguridad Social como trabajador
“asimilado” o en el régimen especial de la Seguridad Social de trabajadores autónomos.

• Clave G (Rendimientos de actividades económicas: Actividades profesionales):

Subclaves:

01 Para rendimientos de actividades profesionales, con independencia de que el
porcentaje de retención haya sufrido variaciones a lo largo de 2015 (a partir del 12-
07-2015, el 15%)

04 Para rendimientos inferiores a 15.000 euros y que representen más del 75% de la
suma de los rendimientos de trabajo y de actividades económicas, satisfechos o
abonados entre 01-01-2015 y 11-07-2015 (Retención 15%)



MODELO 190 DE RESUMEN ANUAL DE RETENCIONES .

Nuevas claves y subclaves:

• Clave K (Premios y ganancias patrimoniales):

Nuevas Subclaves 01 y 03: Premios obtenidos por la participación en concursos o
combinaciones aleatorias con fines publicitarios en los que no se realice un
desembolso económico y en los que no es posible deducir ningún gasto en el

3. OM HAP/2429/2015,  QUE MODIFICA EL MODELO 190
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desembolso económico y en los que no es posible deducir ningún gasto en el
cómputo de la ganancia patrimonial correspondiente.

Subclave 01 (SI se pueden compensar pérdidas)

Subclave 03 (NO se pueden compensar pérdidas)



MODELO 190 DE RESUMEN ANUAL DE RETENCIONES .

• Clave L (Rentas exentas y dietas exceptuadas de gravamen):

Nuevas Subclaves 22 a 25:

� Subclave 21. Rendimientos del trabajo del titular de un patrimonio protegido
derivados de las aportaciones a dichos patrimonios protegidos, que estén exentas
según el artículo 7, letra w) párrafo segundo.

� Subclave 22. Prestaciones económicas establecidas por las Comunidades

3. OM HAP/2429/2015,  QUE MODIFICA EL MODELO 190
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� Subclave 22. Prestaciones económicas establecidas por las Comunidades
Autónomas exentas art 7 y) primer párrafo (renta mínima de inserción, ayudas
colectivos en riesgo de exclusión social…).

� Subclave 23 . Ayudas concedidas a víctimas de delitos violentos o violencia de
género exentas de acuerdo con el art 7 y) segundo párrafo.

� Subclave 24. Retribuciones en especie exentas art 42.3 letras a) a f) LIRPF.

� Subclave 25. Otras rentas exentas.



3. OM HAP/2429/2015,  QUE MODIFICA EL MODELO 390

MODELO 390: ADAPTACIÓN A LOS CAMBIOS INTRODUCIDOS EN EL 303 Y 322

� Cuotas regularizadas de acuerdo con el artículo 80.Cinco.5ª LIVA.

� IVA a la importación liquidado por la Aduana pendiente de ingreso. 
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PROYECTO DE OM

APRUEBA:
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MODELO 282  DECLARACIÓN DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y 
FINANCIERO DE CANARIAS



MODELO 282 DE DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL DE AYUDAS RECIBIDAS EN EL M ARCO DEL

REF DE CANARIAS Y OTRAS AYUDAS DE ESTADO, DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DEL

DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA.

� La nueva regulación comunitaria ha sustituido el sistema hasta ahora aplicable a
las ayudas de Estado (de notificación y posterior autorización comunitaria) por un
mecanismo de adecuación del global de los incentivos integrados en el REF de
Canarias al citado Reglamento comunitario.

4. PROYECTO DE OM HAP/XXX/2015,  QUE APRUEBA EL MODELO 282 REF CANARIAS 
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Canarias al citado Reglamento comunitario.

� Por ello, es preciso establecer un sistema de seguimiento y control de
acumulación de las ayudas de Estado obtenidas en virtud de todos los incentivos
aplicables en el marco del REF de Canarias.

� Por ello, se aprueba el nuevo modelo informativo 282 que deben presentarlo :

• Contribuyentes del IRPF: en el plazo de presentación de la autoliquidación del
IRPF.

• Contribuyentes del IS: en el plazo de presentación de la autoliquidación del IS.

• Contribuyentes del IRNR con EP o sin EP (en los mismos plazos anteriores).



AYUDAS 

MODELO 282 DE DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL DE AYUDAS RECIBIDAS EN EL M ARCO

DEL REF DE CANARIAS Y OTRAS AYUDAS DE ESTADO, DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DEL

DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA.

� La información a suministrar es la contenida en el RD 1022/2015 por el que se
modifica el reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994 de modificación del REF, el
RD 1758/2007, de 28 de diciembre, (BOE 17/11/2015) y referida a los 5 bloques de
ayuda reflejados en el siguiente gráfico:

4. PROYECTO DE OM HAP/XXX/2015,  QUE APRUEBA EL MODELO 282 REF CANARIAS 
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OM HAP/2783/2015

APRUEBA:

MODELO 151 DECLARACIÓN DEL IRPF PARA

CONTRIBUYENTES DEL RÉGIMEN ESPECIAL APLICABLE A

LOS TRABAJADORES DESPLAZADOS A TERRITORIO
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LOS TRABAJADORES DESPLAZADOS A TERRITORIO

ESPAÑOL

MODELO 149 COMUNICACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA

OPCIÓN POR TRIBUTAR POR DICHO RÉGIMEN

MODIFICA:

MODELO 290  (FATCA)



1. SE MANTIENE EL MODELO 150 PARA LOS CONTRIBUYENTES QUE HAYAN

OPTADO ANTES DEL 1 DE ENERO DE 2015.

2. CARACTERÍSTICAS DEL NUEVO RÉGIMEN ESPECIAL - MODELO 151.

� La totalidad de los rendimientos del trabajo obtenidos durante la
aplicación del régimen especial se entenderán obtenidos en territorio

5. OM HAP/2783/2015,  QUE APRUEBA EL MODELO 151 (ART. 93 LIRPF)
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aplicación del régimen especial se entenderán obtenidos en territorio
español.

� Se gravarán acumuladamente las rentas obtenidas en territorio español
durante el año natural, sin que sea posible compensación alguna.

� Se separa la base liquidable en dos partes, a cada una de estas partes
de base liquidable se le aplicarán los tipos de gravamen de una escala
distinta.

� La presentación se realizará solo por Internet, con certificado electrónico
o Cl@ve-PIN.



- A la base liquidable, salvo la parte de la misma correspondiente a las rentas a que

se refiere el artículo 25.1.f) del IRNR, se aplicará:

Base liquidable Tipo aplicable

Hasta 600.000 de euros 24%

Desde 600.000,01 euros en adelante 45% (2015: 47%)

� RÉGIMEN APLICABLE A LOS TRABAJADORES DESPLAZADOS A TERRITORIO 
ESPAÑOL (ARTÍCULO 93, D.A. 31ª, D.T.17ª)

5. OM HAP/2783/2015,  QUE APRUEBA EL MODELO 151 (ART. 93 LIRPF)
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Desde 600.000,01 euros en adelante 45% (2015: 47%)

- A la parte de la base liquidable correspondiente a las rentas a que se refiere el

artículo 25.1.f) del IRNR, se aplicará:

Parte BL hasta euros Cuota íntegra Resto BL Tipo aplicable

0 0 6.000 19% (2015: 19,5%)

6.000,00 1.140 44.000 21% (2015: 21,5%)

50.000,00 10.380 En adelante 23% (2015: 23,5%)



NUEVO MODELO 149 DE COMUNICACIÓN DE LA OPCIÓN , DE LA RENUNCIA A LA MISMA , DE LA

EXCLUSIÓN O DEL FIN DEL DESPLAZAMIENTO , DEL RÉGIMEN ESPECIAL APLICABLE A LOS

TRABAJADORES DESPLAZADOS A TERRITORIO ESPAÑOL . (QUEDA DEROGADO EL 149
ANTERIOR)

� La presentación se realizará solo por Internet , con certificado electrónico o Cl@ve-
PIN.

5. OM HAP/2783/2015,  QUE APRUEBA EL MODELO 149
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PIN.
� La comunicación de la opción se presentará en el plazo máximo de seis meses

desde la fecha de inicio de la actividad.
� La comunicación de la renuncia se presentará durante los meses de noviembre y

diciembre.
� La comunicación de la exclusión se presentará en el plazo de un mes desde el

incumplimiento de las condiciones que determinaron la aplicación del régimen.
� La comunicación de fin de desplazamiento se presentará en el plazo de un mes

desde que hubiera finalizado el desplazamiento a territorio español.



MODELO 290. INFORMACIÓN NUEVA A DECLARAR :

2015 (a declarar en 2016)

Importes pagados o anotados en relación con la cuenta declarada:

5. OM HAP/2783/2015,  QUE MODIFICA EL MODELO 290 (FATCA)
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� Intereses.

� Dividendos.

� Otras rentas, generados en relación con los activos depositados en
la cuenta.

2016 (a declarar en 2017)

Ingresos totales brutos derivados de la enajenación o el reembolso de
bienes pagados o debidos en la cuenta.



OM HAP/2835/2015

APRUEBA:

MODELO 113 COMUNICACIÓN DE DATOS RELATIVOS A LAS

GANANCIAS PATRIMONIALES POR CAMBIO DE RESIDENCIA
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G P C R
CUANDO SE PRODUZCA A OTRO ESTADO MIEMBRO DE LA

UE O DEL EEE CON EFECTIVO INTERCAMBIO DE
INFORMACIÓN

MODIFICA:

MODELO 170 



6. OM HAP/2835/2015,  QUE APRUEBA EL MODELO 113

�Nuevo supuesto de GP , por la diferencia positiva entre el valor de mercado de
las acciones (a 31-12 del último período de residencia) y el valor de adquisición,
cuando un contribuyente pierda su residencia fiscal en España.

� Condición de residente en España en 10 de los últimos 15 períodos
impositivos anteriores al último período que deba declararse por el IRPF.
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� Límite para aplicación del régimen :
� Participaciones Valor de mercado > 4.000.000 €, ó
� Porcentaje de participación > 25% y Valor de mercado > 1.000.000 €

�Si Cambio de residencia a la Unión Europea o Espacio Económico
Europeo:
El impuesto sólo exigible si en el plazo de 10 años se transmiten intervivos las
acciones o participaciones, o se pierde residencia en UE/EEE.
Comunicación a la Administración cumplimiento condiciones 10 ejercicios (VM de
las acciones y Estado al que se traslada la residencia) MODELO 113



6. OM HAP/2835/2015,  QUE MODIFICA EL MODELO 170

MODELO 170 Declaración Informativa. Declaración anual de l as
operaciones realizadas por los empresarios o profesionales adheridos al
sistema de gestión de cobros a través de tarjetas de crédito o de débito.

� Plazo de presentación : mes de febrero
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� Plazo de presentación : mes de febrero
(Hasta 2014 se presentaba en marzo)



OM HAP/2474/2015

APRUEBA:

MODELO DE SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN POR APLICACIÓN DE LA
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MODELO DE SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN POR APLICACIÓN DE LA

EXENCIÓN POR REINVERSIÓN EN VIVIENDA HABITUAL EN IRNR

MODELO DE SOLICITUD DEL RÉGIMEN OPCIONAL REGULADO
EN EL ARTÍCULO 46 DEL TRLIRNR



7. OM HAP/2474/2015,  QUE APRUEBA MODELO DE SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 

Disposición adicional séptima TR, aprobado por el Real Decr eto Legislativo
5/2004: Exención por reinversión en vivienda habitual.

a) Reinversión con anterioridad a la fecha en la que se deba presentar la
declaración del impuesto correspondiente a la ganancia patrimonial: la
exención se aplica en el modelo 210.
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exención se aplica en el modelo 210.

b) Reinversión con posterioridad a la fecha en la que se deba presentar la
declaración del impuesto correspondiente a la ganancia patrimonial:
- Nuevo modelo de solicitud de devolución.
- Plazo: tres meses siguientes a la fecha de la adquisición de la vivienda

habitual.
- Documentación a aportar con la solicitud: la que acredite transmisión de la

vivienda habitual en territorio español, y la posterior adquisición de la nueva
vivienda habitual.



7. OM HAP/2474/2015,  QUE APRUEBA MODELO DE SOLICITUD DEL RÉGIMEN 
OPCIONAL ARTÍCULO 46 TRLIRNR

LOS CONTRIBUYENTES PERSONAS FÍSICAS RESIDENTES DE UN ESTAD O MIEMBRO

DE LA UNIÓN EUROPEA PUEDEN OPTAR POR TRIBUTAR EN CALIDAD DE

CONTRIBUYENTE POR EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

CUANDO CONCURRAN DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS .

� Nuevo supuesto de aplicación de la opción para contribuyentes con bajos
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� Nuevo supuesto de aplicación de la opción para contribuyentes con bajos
ingresos.

� Ampliación de la posibilidad de acogerse a la opción a los contribuyentes
residentes en un Estado miembro del Espacio Económico Europeo con el
que exista un efectivo intercambio de información tributaria.
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